
  

Señor Doctor Humb erto 
Gustavo Ortega Trujillo IIA 
Superintendente de Compañías 2s eg-4s 

Presente.- 2:70 

Exp. No. 47 g7O A 

qa 
5 a ob 

Diego Dueñas Iturralde, en mi calidad de Gerente 28 
General de la Compañía Florícola Las Marías Flormare S.A. y como tal representante legal 
de la misma, comunico a usted que en el 29 de mayo se cedieron las siguientes acciones: 

  

De mis consideraciones: 
S 

CEDENTE CESIONARIO TITULO ACCION No. 
Gonzalo Dueñas Iturralde Gonzalo Dueñas Luzuriaga 002 1601-3000 /, 
Maria Fernanda Dueñas de Canelos Gonzalo Dueñas Luzuriaga 003 3001-4400 / 
Diego Dueñas Iturralde Gonzalo Dueñas Luzuriaga 004 4401-5300 / ] 
Andres Dueñas Iturralde Gonzalo Dueñas Luzuriaga 005 5801-7200 

Maria Cecilia Dueñas de Letort Gonzalo Dueñas Luzuriaga 006 7201-8600 

Con fecha 7 de agosto de 1995 los cesionarios ratifican por escrito, que la cesión de 
sus acciones que operó el 29 de mayo pasado se la hizo con todos los derechos y 
obligaciones que tenían en la compañía, e inclusivo cedieron el la participación que tenían 
cada uno de ellos en la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Diego Due 2S 

Gerente General yA 

   


